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= REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  

PESOLUCIÓN N£ 1G-CA-84-32(

DR. CFSAR CORONEL JONES

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DP CUAYAQUIT, ENCARCADO

 

Ma ejercicio de les etribueciones señelades ror el Sefor
Pvperioragieste de Cocyafias, segfin kesolneciór ho, $53, del
22 de micicitro ds 1,670, y por el señor Superintendente de
Comañlias Encergado en su Eesolución No. 82157 del 6 de Ju-

*
,

CONSIDERANDO -

Gif el 1% de Varzo ce 1982 se ba otorredo 2rte el "ota-
rio 502 del Cintas Suayaonil Abe, "iero “. £vcart Vircensini,
la ceccitira vúéilica 2 auvieato de capitel y reforma de
estatatos de la CormveFía Anónima denominada “PLASTICOS ECUA-
TNRTANOS 28,4,"

JR log cafmros Moria Zal Cormende Guzmány Prancisco  -
1 Fernández. Salvador, en sus calidades de “esrentes res-
asate 4 dicha Sociesad, han presentado con el patro-
31 señor Abogado Voctor José Alvear Ycaza, cuatro co-
a
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CP. el Doratiemento de inspección de esta Superinten-
dencia de Cornaliles, ha preseutado el Informe No. £82-607-
DIA del 12 de Julio de 1282, que comprueba la correcta inte9
gración del aumento de capital en los términos constantes en
la indicada escritura;

QUE consta de la misma escritura que se ha dado curpli-
miento a los requisitos de ley; y así lo eonfirma el Depar-
tamento Legal de esta Institución en su inferme No. SC-DL-
CA-82-647 del 28 de Julio de 1982;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital
efectuado por la Compañía Anónima denomimada "PLASTICOS -
ECUATORIANOS S,A.'" por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE SU-
CRES, con el cual su capital social quedar elevado a la
cantidad de OCHENTA Y UN MILLONES DE SUCRES, representado
por: ciento veinte acciones serie "A" de diez mil sucres ca-
da una; treinta y ocho acciones serie "WN* de cien mil sucres
cada una; veintiocho mil acciones serie '"C" de Un mil sucres
cada una; treinta mil acciones serie ''0" de Un mil sucres -
cada unz; y, dieciocho mil acciones serie "E" de Un mil su-
cres cada una: y, b) la reforma de estatutos constantes en
la indicada escritura.
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,a RPRCA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS :

 

Poja ? de ? 1320
Resolución NO. 10-CA-8?-
Corraffa: "PLASTICOS FCUATORIANOS S.A,”

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Notario 30% de es-
te Cantón, al marsfen de la matriz de la escritura pública
del 1% den Marzo te 1082, tama nota 19 haher «lAs arvrabado
este aumento de carita! ly refarma 4 satatitosmadlante esta
Resoinción y siente razrón ra «uu rumnlimienta,

ARTICULO TURLERO.- DISPONER que el Yegistredor co la
*roviedad del Cantér GConyreull: $) De considerarlo rroceden-
te inscriba la transforaencia de tortinio del inmueble cue se
aporíia a la Sociedad, ubicedo en la altura del kilénmetro -
ocho y nadie de la vía fmavrazadl-Danle, Parroouia Pascusles,
descrito en la clánsula tercera Adala escritura "ública. del
18 de Marzo de 1982: hy Si nuf la Picinre, ecurela con le
disruasto en el inciso 1i nel Art, 51 de la lev de Reristro;
Y, €) En censo de eue ve inseribiero dtcha +raensterencia,
notifliave a esta Tntenderesn te fempañiac «qu nepativa de
inscrinción. -

ARTICULO CUARTO.- NISPBONER mua s1 Rerlstrador Mercan-
til dei Cantánénavaovil: 8) imscribs la referidaescritura
pública y esta :esolución en e) Reristeo 2 un carro, de
aáacuerlo a los Artxz, 18% y 185% de la Lev de Compañías y nl
Árt. 5$géel 0.5. o, 733, del 22 de Agosto de 1,975; v, 6)
Cuepla con las denfs vrescripeionas contenidas an laLev de
Noristro.

ARTICULO CuUisTO,- DISPITARER qye el Notario ál de esto
Caztón, tome varén del contenido de la oscritura one se
manda a inscribir 21 margen de la natríz de la otorgada el
l de*Jctubre de 196€, conformesz la cual se constituyó la

a a,

ARTICULO SFÉTO.- UÍCPONER que se vublígue ror une
sola vez, en uno de log periódicos de mayor cireulación en
-Guayammily0] extrecto de la escritura pública del 1% de -

ferrode3982,—queserf_elaberado vor este Hespache con la
” ráxórdovivi "apritdrión,resES, AY
OIA a

—  COMUKICUPSEF..- Pedo y firenda entoArte
dercis de Covpabías sa, Guayecula, a 2 13D o

 

Ur. Cóser Coronel Sonos
INTENDENTE DE COMPAFTAS EXCARCADO
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a 110904 $ 475 [ DeL RKeGISsTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADO BAJO EL -

ERTIFICO QUE HOY ¿ QUEDA INSCRITO EL APORTE DE FoJas 110857 -

”

<

F 9613 DEL REPERTORIO y) GuAYAQUIL SÉPTIEMBRE CATORCE DE MIL - v

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS .- EL REGISTRADOR DE LA _ROPLEDAD “eL
a. o

¿DR. JO DUNN FARREIRO
(__.Registrador de la Propiedad del

Cantón Guayaquil

A

VERTIFI1CO QUE HOY 5 SE TOMÓ NOTA DE ESTA “ESOLUCIÓN A  FOJA-

11183 oe. "eorstro DE "ROPIEDAD DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA

Y NUEVE AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA y GUAYAQUIL

SÉPTIEMBRE CATORCE DE MIL MNOVECIENTOS OCHENTA Y DOS += ÉL
r 0 $

REGISTRADOR DE LA corren ná .

DR. JOHN DUNN' BARREIRO

GC. Registrador de la Propiedad del

Cantón Guayaquil
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la

14.072 a 14.076, número 984 del Registro Mercantil ana

AB. MECTOR MIGUEL ALCIV ANDRADE

isuvador Meicantil del Cafftón Guayaquil, á

or Rem.-

 

  

  
tro de 1.9683 10.420 de igual Registro de

bro de Industriales de 1.971;-9.495 del

     
LOS
RegÍst dor Mercane

tíl,- dE ?

AB. HECTOMIGUEL ALCIVAR PRORADE

Sua ; ú ¡ CmiR Lntayu quiegáirador be conúl del Carióif aa qué,
_R M e ny ,



TIFICO: Que en cumplimiento de la ordenado en la Resolución NQ IG-CA.B2e

4320, dictada el tres de Agosto de mil novecientes ochente y dos, por el

SP. Intendente de Compañísa=Encargado, fue inscrite hoy, esta escritura

pública, la misms que contiena el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATY

TOS de ls Compañía "PLASTICOS ECUATORIANOS S. Re”, de fojas 14.077 2 -

   

  
  

4.117, número 985 del Registro t11, Libro de Industriales y anota

de bajo ej número 18.168 del Re l0,- Bueyaquil, veintitres de Sepa

tiembre 1 novecientos y dos.- El Registrador Mercanmtil.-

AB. CTOR MIGUEL ALCIYAR [|ANDRAD

gisttador Mercantil del CuyQui!

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, fue archivada una copia uutáéntica de eg

te escrituras pública, en cumplimiento de lo dispuesta en sl Decrato 733,

dictado al veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, per

el Sr. Presidente de ls República, publicado en el Registro 0f  

   

  

   

mero 878 del veintinueve de “gosto de u11 novecientos es

Buayequil, vaintitres de Septiembie de mil novecientos

El Registrador Mercantil,
o y

_

AHECTOR MIGUEL AXCIVARANDRADE
Registrador Mercantil Cantón Guayaquil

CERTIFICO:S Que enn fecha de hoy, se tomó nota de ls presente escritura

pública as fojas 10.901 del Registro Mercent11 de 1.967; 6.400 del mismo

Registro de 1.968; 10,420 de igual Registro de 1.969; 76 del Registro

Mercent11, Libro de Industriales de 1.971 9.093 del misas Registro de

1.977; y, 1.753 de igusl Registro de 1.980, el margen de les ina
)    nes respectivas.» Guaysguil, veintisiste 1

     ——7 AB. HECTOR MIGUEL ACIVARANDRADE
Registrador Mercantil Cantón Guayaquil

 


